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RESOLUCTÓN OE ALCALOIA N" 2-le .202S¡tpCC

Cero Colorado, 09 de octubre del 2025,

vtsT0s:

La renunc¡a al cargo d€ J€fe de la ofic¡na de lmagen Instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de Cero

Colorado presentada por el L¡c. Julio Vicsnte Huaynasi Maman¡,

Oue, mnforme a lo establecido en el artlculo 194' de la Constitución Política del Estado y el artículo ll del

Preliminar de la Ley orgánica ds Munic¡palidades, Ley 27972,las municipalidades son órganos de gob¡erno,

promotores deldesarrollo local; con personerÍa jurfdica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento

de sus fines; gozan de autonomla admin¡strativa, politica y económica en los asuntos de su comp€tenc¡a.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 009-2025-MDCC, de lecha '10 de enero dol 2025, se des¡gna en el

cargo de conl¡anza de Jefe de la Ofcina de lmagen Inslitucional, Prensa y Protocolo de la Munic¡palidad D¡strital de

C€rro Colorado al Lic. Jul¡o V¡cente Huaynasi ¡¡amani, bajo el régimen laboraldel Decreto Legislativo 1057

Que, con fecha 09 d€ octubre del 2025 Lic. Julio Vicente Huaynasi Mamani pres€nta por mesa de partes de

la Municipalidad (TD 251009J'155) su renuncia al cargo de confianza de Jefe de la oficina de lmag€n Inst¡tucional de la

Municioalidad Diskital de Cero Colorado.

Que, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades,

Lev N' 27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO; ACEPTAR IA TENUNC|A PT€S€NIAdA POT EI LIC JULIO VICENTE HUAYNASI MAMANI

at cargo de conf¡anza de JEFE DE LA oFlClNA DE IMAGEN INSTITUCIONAL, PRENSA Y PRoToCOLo de la

Municipalidad Oistr¡talde Ceno Colorado, entend¡endo como su último día de labores en elcargo el 10 de octubre del

2025; agradeciendo sus servic¡os €n b€neficio del distrito de Cero colorado

ARTICULO SEGUNDo: DISPONER a la Sub G€rencia de Gestión delTalento Humano la liquidación de los

beneficios qu€ pudieran correspondsr a favor del Lic. Julio Vic€nte HuaynasiMamani, asícomo la emisión delrespect¡vo

cel¡f¡cado de trabajo.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secr€taría General su notifrcación y a la oficina de

Tecnologías de la Infomac¡ón su publ¡cación en el portal rá,€b ¡nst¡tucional,
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